
Jueves 13 de Enero. 

Uoletin ©fkml 
A D V C R T E S C I A O F I C I A L 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de Insertarse en 
l o s B e i r r i s t » OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respect ivo , por c u y o conducto se pasarán á los Editora de 
los mencionados periódicos . 

{Reuí orden de 6 de Abril de 1S39 . ) 

Se publica todos los días, excepto loa dormagos. 

PRECIOS DE s u s c m c i o s . — E n esta capital , l l evado á domic i l io , 2 ; 5 0 péselas m e n 
suales anticipadas; fuera de el la 3 '50 al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre , y 
2S'50 por un a ñ o . — S e admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETIK, plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r 
ta á lu Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en s e l l o s . — 
l'n número .suelto, 50 cént imos de peseta. 

& C 7 B R T B S 0 1 A E D I T O R I A L 

Las disposic iones de las Autoridades , excepto las q u e 
sean á instancia de parte no pohre, se insertarán oficialmente: 
as imismo cualquier anuncio .•oucerni'Mitij al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 cént imos de peseta por cada linea de inserción. 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

HELARON de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el .lia 19 del mes de Enero de 1831, que se publica en este periódico . c ^ 1 0
4

d { J * 

de Huticipncion al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . 1 0 del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los bres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

< 

IMPORTE. 

PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

Patrimonio. 7.700 
Propios. 50 

ídem. 30 
ídem 100 
ídem. 100 
Jdem. 50 
Ídem. 100 
ídem. 100 
Clero. 10'50 
ídem. 51*30 
ídem. 125 
Ídem. 10'60 
ídem. 7*35 

COMPRADOR. 

D. Joaquín Ahumada. 
D. Joaquín Fernandez 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
t m i s i n u < 
D. Hermenegildo Arribas 
D. José Cebrian 
D. Baldomero Alonso.... 
D. José Abad 
D. Alejo Muñoz 

VECINDAD. 

Madrid 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idcni 
Pinilla 
Arganda 
Barajas 
Robledo de Chávela 
Valdaraccte 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO. 

Rustica Aranjuez 
ídem Leganés 
ídem ídem.. . 
Ídem ídem 
Ídem.. . . I Ídem 
ídem I Ídem 
ídem ídem 
Ídem I ídem 
ídem j Pinilla 
Ídem Arganda 
Ídem Barajas 
Ídem Robledo de Chávela. 
ídem Valdaraccte 

Madrid 10 de Enero de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 20 del mes de Enero de 1881, que ae publica en este periódico oficial con 10 
días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el ar t . l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á 
¡as puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

IMPORTE. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pesetas cents. 

T i T r t c o T í i a ^ o Clero. 76'25 
ídem 100'14 

í l \ T t n i m 1 Af* T « * P i i t A Q ídem. 15*25 
I 1 Ti**» 11*1 A f 1*1 i~\ fifi t*0 1 fl ídem. 5*05 
f » T .Aran v/\ nn rv 1 AT*>/ \ ídem. 2S'80 

Madrid 10 de Enero de 1881.—El Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

-i). Vicente G. Parra, Alcalde constitucional 
de Navalcarnero. 

Hago saber que por providencia del dia j 
la techa he acordado proceder á la venta i 

3 1 1 pública subasta de los bienes inmuebles | 
que fueron embargados para hacer efectivos j 
ios débitos que adeudan á la Hacienda los ¡ 
contribuyentes de este distrito municipal, I 
¿orrespondicntes al año económico de IS79 a 1 

«880 y de todos los demás años que resulta
ren adeudar también hasta la celebración de 
1* subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 23 
-o» Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
¡endra lugar el dia 25 del raes de Enero del 
•fio ISSl, a la hora de las doce, en el sitio de 
•costumbre, bajo la presidencia de mi Auto
ridad. 

£n caso de que hubiere licitadores en la 

subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
íormalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN O F I 
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1809, á cuyo efecto se dcsignaná conti
nuación el número de orden, el nombre de 

los deudores, situación, cabida y linderos de 
las tincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas tincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llararaiento y en la forma que á continuación 
se ex presa: 

Número 10 de orden. Ambrosio Gómez.— 
Una viña moscatel, postura, de una aranzada 
y 200 cepas, á la Casa de Roque: linda Oriente 
Manuel Acodillo; Mediodía Euscbio García, 
de segunda clase; amillarada con el liquido 
imponible de S2U pesetas. 

Núm. 33. Ángel Santos García.—Una 
tierra de tres fanegas al Techuclo: linda el 
camino, Pedro Villacieros y el Chorrcro, de 
cuarta clase; amillarad! en 010 pesetas. 

Núm. 101. Doroteo Gómez.—Una tierra, 
cabecera de la viña aragonés, de dos aranza-
das, al camino de Montrida: linda Oriente y 

Mediodía Agapito Benito; Poniente el pro
pietario, y Norte el camino; cuya tierra tie
ne la cabida de una fanega y seis celemines 
de quinta clase; amillarada en 1G6 pesetas 16 
céntimos. 

Núm. 204. Eustasio Silva.—Una casa en 
el barrio de San Roque: linda Oriente la calle; 
Mediodía Vicente Reviejo; Poniente Manuel 
Gallego; Norte Anselmo Mateo; amillarada 
en 750 pesetas. 

Núm. 217. Faustino Toledano.—Una tier
ra de tres fanegas á los Peros de Robledo: 
linda Oriente señores herederos de Francisco 
González; Mediodía los de Gregoria Barrios; 
Poniente Lino Rodríguez, y Norte Gregorio 
Arteaga. de tercera clase; amillarada en 
1.007 pes-tas. 

Núm. 235. Felipe Blanco.—Una casa en 
la calle de San Juan: linda Oriente Nicolás 
San Román; Mediodía el callejón; Pumente 
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Cosme Arribas: Norte Ambrosio Gómez; 
amillarada en 000 pesetas. 

Núm. -179. Manuel Olías González.—Una 
tierra de dos fanegas y seis celemines á Re-
tamora: linda Oriente y Mediodía Manuel Gó
mez; Poniente y Norte carril de Valdctablas, 
de tercera clase; amillarada en 879 pesetas. 

Núm. 678. Pedro Casaña. —Una tierra de 
una fanega y un celemín al Calvario: linda 

Oriente Manuel Pablos; Mediodía Pío Montes; 
Poniente .Juan González; Norte Valentín Be
nito; amillarada en 570 pesetas. 

Núm. 685. Pedro Lúeas. —Una viña ara-
§ones, de 300 cepas, al agua de Riaza: linda 

Tiente Lorenzo Pérez; Mediodía Atilano 
Lúeas; Norte Juan Lúeas; amillarada en 333 
pesetas. 

Núm. 092. Pedro González.—Una tierra 
de una fanega y seis celemines á los Chorri
llos: linda Oriente Agapito Benito; Mediodía 
Bernardo Olías; Poniente herederos de Félix 
Paredes; Norte Bonifacio Rodríguez, de ter
cera; amillarada en 550 pesetas. 

Núm. 863. Victoria Serrano.—Una tierra 
de cuatro fanegas y seis celemines á Retamo-
sa: linda Oriente y Mediodía Juan Rodríguez; 
Poniente Carril, y Norte Julián Lúeas, de 
cuarto clase; amillarada en 8!'I p< jetas. 

Núm. 895. Juan Fernandez.—Una viña 
moscatel, de una aranzada, á las Dehesillas: 
linda Oriente Rufino Cruces; Mediodía vere
da; Poniente Feliciano Prados; Norte Santiago 
Pampa, de primera clase; amillarada en 879 
pesetas. 

Núm. 933. Pedro Mayoral.—Una viña 
aragonés de dos aranzadas á Valdeyeso: lin
da Oriente Felipe García; Mediodía el cami
no; Poniente y Norte Manuel Pablos, de ter
cera clase: amillarada en 375 pesetas. 

Núm. 1.004. José Fernandez.— La mitad 
de casa en la calle de San Sebastian, núm. 19: 
linda Oriente y Mediodía Manuel Robledo; 
Poniente Carlos Ruiz; Norte la calle; amilla
rada en 1 563 pesetas. 

^Núm. 1.049. Santiago Povedftno.—Una 
vina aragonés de una aranzada y 100 cepas 
al camino de Brúñete: linda Oriente Manuel 
Colomo; Mediodía Higinio Rodríguez; Po
niente y Norte Pedro Rodríguez; amillarada 

en 185 pesetas. 
Núm. T.05I. Saturio Lúeas.—Una casa 

en la calle de Bruneto: linda :'; Oile / o , Po
niente y Norte herederos de Medialde»; Me
diodía ía calle: amillarada en 1 fHlO pesetas. 

Núm. 1,063. Lázaro Serrano.—Una viña, 
de caber doí aranzadasálas Mesillas; amilla
rada en 1! 500 pesetas. 

Núm. '1 0 & 1 . Benito Diego.—Una viña, 
octava paite,á la Fuente del Fúcar, de 520 
cepas y 11 marras, en tierra de una fanega: 
linda á Oriente Higinio Olías; Mediodía Mar
celo Domínguez; Poniente Juan Baqucro; 
litarte Ensebio García, de tercera; amillarada 
cb 640 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudorc» que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLEIIN UÍKLAL á fin do que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al nrt. 64 de la referid» instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Navale'amero á 4 de Enero de 18SI. —El 
Alcalde, Vicente Parra.—Por su mandado, 
el Comisionado, Francisco Femenía. 

D. Cirilo Begue, Alcalde constitucional de 
Villa del Prado. 

Hago saber que por providencia del día 
de la lecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año eenónico de 1879 
á 1880 y de todos los demás&ñosquc resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, se^un así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 28 del mes de Fnero del 
año actual, á la hora de las diez de la maña
na, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licítadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, couforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes vano, y que 
reproduce en dicho periódico ai anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además da 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga

miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos e lar t . 43 de la instrucción de 3 de. Di
ciembre de 1869. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden,el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con que figu
ran en el amillaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 48 de orden. Doroteo Benito.— 
Una viña postura al Descansadero, de dos fa
negas: linda Norte Dionisio Casares; Oriente 
camino de la Póvcda; Mediodía Avélino Pé
rez, y Poniente Aleja Parro; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Num. 61. Isidro Blasco. —Una casa calle 
de Molineros: linda derecha Pedro Adrada; 
Izquierda Anselmo García, y espalda Este
ban Quintanero; capitalizada en 3.375 pe
setas. 

Núm. 110. Juan Carrasco.—Mitad de una 
casa calle de Toledo: linda derecha Cayeta
no Sánchez; izquierda MarccloAndino, yes-
ptilda Emeterio Valdcmoro; capitalizada en 
1.125 pesetas. 

Núm. 121. Manuela Carrasco.—Una viña 
Torrcjon Olivo, con tres olivas, de una fanega 
y seis celemines: linda Mediodía y Norte Fe
lipe Reguilar; Oriente camino de la Ceña, y 
Poniente D. Pedro Navascues; capitalizada en 
1.400 pesetas. 

Núm. 203. Francisco Gordo Pacheco.— 
Una viña al carril de San Polo, con tres hi
gueras: linda Norte carril de San Polo; 
Oriente Doña Carmen Escudero; Mediodía 
Juan Sampedro. y Poniente Alejo Parro, de 
tres fanegas y tres celemines; capitalizada en 
2.780 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 350. Jesusa Nuñcz.—Una casa calle 
de Toledo: linda derecha Juan Sánchez; iz
quierda la referida calle, y espalda Luis Ló
pez; capitalizada en 1.500 pesetas. 

Núm. 302. Crisanto Parro.-Una tierra en 
el Arroyo Lobos, de 11 fanegas: linda Norte 
Agustín Pesceto; Oriente Santiago Sampe
dro; Mediodía la carretera, y Poniente Anto
nio Rodriguez Cabanas; capitalizada en 910 
pesetas 75 ci'ntímos. 

Núm. 40>. Ignacio Redondo.—Una viña 
Casa-Tardío, con tres higueras, de tres cele
mines: linda Norte Toribio Valledor; Medio
día Santiago Sampedro; Oriente Sabino Car
rasco, y Poniente francisco Salves; capitali
zada en 310 pesetas00 céntimos. 

Una huerta en el arroyo de la Plaza, de 
un celemín y medio de riego y tres celemines 
de eventual: linda Norte y Mediodía Victo
riano Mejía; Oriente Dehesa boyal, y Ponien
te arroyo de la Plaza; capitalizada en 2.183 
pesetas* 33 céntimos. 

Núm. 460. Benita Sanroman.—Una casa 
calle de las Vistillas: linda derecha y espalda 
D. Pedro Navascues, é izquierda Tomás Pin
tado; capitalizada en 2.811 pesetas. 

Num. 469. Calixto Sampedro.—Una tier
ra en el camino de la Torre, de una fanega y 
seis celemines: linda Norte y Oriente Hipóli
to Lcramit; Mediodía Feliciana Jiménez, y 
Poniente José María Sampedro: capitalizada 
en 250 pesetas. 

Núm. 480. Fernanda Sánchez Gómez.— 
Una casa calle de Genova: linda derecha 
Justo Saez Orcajo; izquierda Venancio Ver
dugo, y espalda Ángel Pérez; capitalizada en 
2.25<> pesetas. 

Núm. 493. Manuel Sánchez Varo.—Una 
casa calle de la Estrella: linda derecha Ser
gio Salves; izquierda Calixto Mora, y espal
da el citado Sergio; capitalizada en 2.250 pe
setas. 

Núm. 501. Marcelino Sampedro. — Una 
tierra en el Piélago, de dos fanegas: linda 
Norte vereda del Piélago; Oriente Felipe 
Sampedro; Mediodía Andrés Sastre, y Po
niente arrovo del Fresno; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Num. 510. Pedro Sampedro Rivera.—Una 
casa calle Oscura: linda derecha Celestino 
Maldonado; izquierda Isabel Sampedro, y es
palda Raimundo Redondo; capitalizada en 
2.250 pesetas. 

Núm. 558. Petra Jiménez.— Una tierra en 
Valdeoliva, de 13 fanegas: linda Norte D. Pe
dro Navascues; Oriente José Valdcmoro; Me
diodía Antouio Rados, y Poniente raya de 
Almorox; capitalizada en 2.106 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 579. Sinforoso Ramón.—Una tierra 
al Descansadero, de tres fanegas: linda Norte 
Felipe Estévez; Oriente José García Escude
ro: Mediodía camino de la Póvcda, y Ponien
te Tomás Rivera; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 593. Ttburcio Villalba.—Un olivar 
en Pichorro, con cinco pies y cuatro higue
ras: linda Norte Francisco Villalba: Oriente 
Santiago Villalb;i; Mediodía Prudencio Adra
da, y Poniente Francisco Santiago Villalba: 
capitalizado en 650 pesetas. 

Por último, y cu cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 

los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Villa del Prado á 3 de Enero de 1881.-
El Alcalde, Cirilo Begue.— Por su manda
do, el Comisionado, Tomás Tapióles. 

Iró^Má D. Pedrtf Márquez y Mendoza, Alcalde cons 
tituc'nnal de. Hortáleza. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la techa he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 

?[uc fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al nño económico de 1879 á 
1880 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 1876, y cuva primera subasta 
tendrá lugar el dia 2S del mes de Enero 
del año actual, á la hora de las once de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BO
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranza de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y ade
más de los débitos de la Hacienda, recargos 

,y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia> la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el B r t . 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo.efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
<¡i' I' - 1 d < i ' < v , s i t u a c i ó n , C i lb id i t y l i n d e r o s 
de las fincas dc.su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami
llaramiento y en la torma que á continua
ción se expresan: 

Número 16 de orden. D. Cayetano Mol-
peccres.—Una parte de casa ó pajar, calle del 
Mesón, núm. 3: linda Saliente con otra de 
Eugenio Aragoneses; Mediodía calle del 
Mesón; Poniente pajar de Federico Nuñcz. y 
Norte un jardín de D. Ricardo Arana; capita
lizada en '¿50 pesetas. 

Una tierra de cinco fanegas de tercera 
en la vereda del Palo: linda Saliente con 
otra que íabra un vecino de Barajas, y lo 
mismo al Mediodía; Poniente otra de Don 
Antonio Urzay, y Norte dicha vereda; capi
talizada en 1.ÓG6 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 99. Doña Celestina Molpeccres.— 
Una quinta parte de casa calle del Mesón, 
número 3: linda al Saliente con parte de los 
herederos de Leocadio Molpeccres; Medio
día con dicha calle; Poniente con otra parte 
de Marcos Molpcceres, y Norte con casa de 
los herederos de D. Pedro Ausj capitalizada 
en 333 pesetas. 

. Núm. 114.. Herederos de D. Félix Alcá
zar.—Una tierra en la Portera, de tres fane
gas de segunda: linda Saliente con otra de 
D. Antonio Gil; Mediodía y Poniente con Pe
dro Rodriguez, y Norte arroyo de Valdcb;i-
du: capitalizada en 999 pesetas. 

Otra tierra de una fanega en el camino de 
los Coches, de segunda: linda Mediodía Cl-

triano Rodríguez, y Saliente y Norte con 
cliciano Román; capitalizada en 333 pesetas. 
Por último, y en cumplimiento de lo que 

dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden, librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento ; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETIN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sohrc la materia. 

" Hortáleza á 7 de Enero de 1SSI.=E1 Al
calde, Pedro Márquez y Mendoza. —Por 
su mandado, el Comisionado, Francisco Fc-
meuía. 

I D. Victorio Culebras, Alcalde constitucio
nal de Ajalvir. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda por 
industrial los contribuyentes de este distrito 
municipal, correspondientes al año económi
co de lo79 á 1880 y de todos los demás años 

?[uc resultasen adeudar también hasta la ce-
ebracion dclasubasta, según asi lo ha resuel

to la Administración económica de esta pro
vincia en 2b de Agosto de 1876, y cuya prime
ra subasta tendrá lugar el dia 29 del mes de 
Enero del año 1881, á la horade las diez del 
dia, en el sitio de costumbre, bajóla presiden
cia d e m i Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económicacn el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co
branza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de los 
débito> de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamiento 
de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1S69, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos d.j 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
líquido imponible con que figuran en el ami
llaramiento y en la forma que á continua
ción se expresa: 

Número 28 de orden. Doroteo Antcque-
ra.—Una casa en esta población, en la plaza 
de la Constitución, núm. 17, que linda iz
quierda Ildefonso Rodriguez; derecha Ceci
lio Salazar.y espalda Inocente Fernandez: 
capitalizada en 625 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antea de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas v demás qastos 
dci pruccuunicnto; pero oespues uc celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento do los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por catar así mandado en la legislación, 
que rige además sobre la materia. 

Ajalvir a 5 de Enero de 1881.—El Al
calde, Victorio Culebras. —Por su mandado, 
el Comisionado, Aquilino de Lúeas Vázquez. 

Procidencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y BU 
partido.— En virtud de providencia del 
Kxcmo. é limo. Sr. Dr. D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Caballero-
Gran Cruz d« la Orden americana de 
Isabel la Católica, Visitador y Vicario 
eclesiástico de Madrid y sa partido, se 
cita, llama y emplaza áVicenta CastelhS 
y Pérez, natural de Bocairente, provin
cia de Valencia, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el iraprorogable térmi
no de 15 dias, contados desdo el siguien
te al de la publicación de este edicto,, 
comparezca en este Tribuna!, sito en la 
calle de la Pasa, núm. 3, y Notaría del 
infrascrito, á couceder ó negar el conse
jo prevenido por la ley de disenso p a t e r 
no á su hija legitima María Soler y Cas
tellón de 23 años do edad, para el matri
monio que proyecta con Patricio Gordi-
11o y Cáceres; con apercibimiento de qce 
si no compareciese dentro de dicho tór-
mino, sin más citarle ni emplazarle ¡*e 
dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 31 de Diciembre de 1880.= El 
Notario, Elias Saez. • 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco j 
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Cálvente, Magistradodc Audienciadefue-
ra de Madrid y íhez, de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta ca
pital, se cita y llama á D. Juan Junqqeráj 
cuyas demás circunstancias personales 
se ignoran, para que en el térmiuo de 10 
días,acontar desde la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, se pre
sente eu este Juzgado y Escribanía del 
Licenciado D. Diego L<*r.auo á prestar 
declaración en asunto criminal. 

Madrid 24 de Diciembre de 1880 = 
V.° B.°—Carrasco.=El actuario, Licen
ciado Diego Lozano. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del distri
to de la Audiencia d e e s t a capital se cita 
y llamr por término de ocho dias a Ma
nuela Marqués Carbaio, de 18 años de 
e d ' d , sol .era, que habitó en ta calle de 
Urraca, núm. 30.cuarto principal,y cuya 
actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro de dicho térmiuo comparezca en 
es-c Juzgado y Escribanía del que re
frenda á prestar declaración eu causa 
criminal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Madrid 4 Enero de 1881.=V.° B . ° -
El actuario, José* üscr ibano. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma -
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte, Juez de primera iustancia del 
distrito de la Audiencia. 

Por el preseute se cita á D. Juan de 
la Peña, que es de estatura regular, co
lor ubio, con bigote pequeño, vistiendo 
chaquet y chaleco oscuros, pantalón cla
ro y somorero hongo, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca on este Juz
gado á prestar cierta doclaracion eu la 
c u ' a qne se instruye contra el mismo y 
otros por contrabando y defraudación; 
advertido que de no hacerlo le parará el 
pcrju'eio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
y agentes de policía iudicial que supie
ran el pa i adero de dicho iudividoo, pro
cedan á su prisión, poniéndolo en la cár-
* el de esta villa á disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 23 de Diciembre 
de 18£0.=Sebastian Carrasco .=El Es
cribano, Lino Gutiérrez. 

II uennviatu. 

Por el presente se cita á Juan Rodrí
guez t Iba, que se dice vivía en la carrete
ra de Aragón, núm. 35, bajo, y cuyo actual 
domicilio se iguora, para que en el tér
mino de ocho dias comparezca en este 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista á declarar en causa por 
lesión al mismo; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1880.= 
V.° B.°=Estébau de la Mal la .=EÍEscr i -
bano, Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista, refreudada por el 
Escribauo que suscribe, se cita á Victo
ria Dotero y Antonio Fradés, para qoe 
en el término de ocho dias comparezcan 
en dicho Juzgado, sito en las Salesas, á 
prestar una declaración en Cansa crimi
nal que en el mismo se instruye; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1880.= 
v . « ' B . ^ K a t d b a n d é l a Mal la .=El Es
cribano, Bonifacio Guillen. 

Por providencia de la fecha, dictada 
por el S«. Juez del distrito de Buenavista 
de esta capital, refreudada por el Escri
bano que suscribe, se cita al dueño del 
caballo desbocado que en la tarde del 20 
de Noviembre último causó unas lesiones 
á Ramqn Madera y Morillo en la calle de 
Alcalá, para que en el término do ocho 
dias, á contar desde la inserción del pre
seute en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-

vincia, comparezca en dicho Juzgado á 
prestar una declaracioirj apercibido que 
do no verificarlo leparará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1880;=* 
V.° B .*=MalIa .=El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

D. Esteban de la Malla y Mala , Magis
trado efectivo de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de la misma. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Felipe Morales, cu
yas demás circunstancias se ignoran, que 
ha vivido y tiene familia en la callo de 
Jorge J j a n , núm. 24, para que dentro 
del ré.rmino de 10 dias comparezca ante 
este Jpzgado, sito en el Palacio de Just i
cia, ex convento de )aa Calesa», á pres
tar declaración de iuqoirir on causa cri
minal qne me hallo instruyendo por fal
sificación de un certificado de sentencia 
q e D . Benito Blaoch y que fué presenta
do en la Caja do Redenciones y engan
ches de esta Corte; bajo apercibimiento 
que do no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militare?., que i a-i pronto como, tengan 
noticia del paradero del D. Felipe, proce
dan á su detención y remisión á la cár
cel de Villa de esta Corte á mi disposi
ción. 

Dado en Madrid á 20 de Diciembre de 
1880.=Esiébao de la Malla .=Por man
dado de su señoría, Licenciado Severiauo 
de Mazoi ra. 

Por el n*esente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito do Buenavista de esta Corte 
se cita v llama á Antonio Ferreiro y Vi-
la, conducto* que ha sido del carruaje de 
plaza núm. 293, y que ha habitado en la 
Calle de la Madera, uüm. 59, cuarto bajo, 
á fin de que dentro del térmiuo de seis 
dias se presente ante este Juzgado á 
e c l c b í a » u u a uuigencla üe careo e n c a u 
sa criminal que se instruye por denuncia 
hecha por el mismo sobre delito de hur
to; apercibido que de no presentarse po
drá pararle el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 27 de Diciembre dé 1880.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez de primera instan
cia, Esteban de la Mal la .=E1 actuario. 

D. Esteban do la Malla y Malla, Magis
trado efectivo qne ha sido de Audien
cia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera iustancia del distrito de Buena
vista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Manuela Valle Cuer
vo, vendedora que ha sido de billetes de 
lotería, y que ha habitado en la calle del 
Mesón de ParedeB, núm. 31 , cuyo actual 
paradero se ignora, afín de que dentro del 
término de 10 dias se preseute en este 
Juzgado á responder de uuos cargos que 
la resoltau eu causa que contra la misma 
se instruye por expendicion de moneda 
falsa; apercibida quo d o n o presentarse 
berá declarada rebelde y la parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, que eu cualquier parte que sea ha
bida procedan á su detención, poniéndola 
en la cárcel de su sexo y á mi dispo
sición, dáuüome el oportuno aviso. 

Dado en Madrid á 27 de Diciembre 
de 1880.= Esteban de la Malla .=Por 
mandado de su señoría, Matías Aramia. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera do esta 
Corto y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista do la misma. 

Por la presente cito y emplazo á Den 
Carlos Más, hijo natural que se cree sea 
de un Sr. Luna, fabricante de conservas 
que fué en Palma, y cuvo sujeto se pre
sume se ausentó para ifltramar, á fin de 
quo dentro del término do 30 dias se pre
sente ante este Juzgado ó eu la cárcel 

pública á responder de los cargos que lo 
resultan en causa criminal que contra e! 
mismo se instruyo por delito do estafa; 
apercibido que de no presentarse será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todos 
los demás Sres. Jueces y demás Autori
dades de la Península y posesiones de Ul
tramar, para que tau luego como tuvie
ran noticia del paradero del indicado Don 
Carlos Más, lo hagan conducir á la cárcel 
de esta Corte y á mi disposición. 

Dado en Madrid á 27 de Diciembre de 
1880.=Estéban de la Malla.=Por man
dado de su señoría, Matías Arauda. 

D. Esteban de la Malla, Magistrado efec
tivo quo ha sido de Audiencia fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Ignacio del Campo 
y Sanz, hijo de Mauuel y de Antonia, na
tural de Revollar, provincia do Soria, par
tido del mismo, de 33 años de edad, sol
tero, Teniente Capitán graduado deiufan-
tería en situación de reemplazo, y vecino 
que ha sido de esta capital, cuyo actual 
paradero se ignora, para quo en el térmi
uo do 15 dias, contados desde su inser
ción en la Gaceta oficial, comparezca en 
es teJuzgadoóen la cárcel de Villa á cum
plir la pena que le ha sido impuesta por 
la Superioridad en causa criminal que se 
le ha seguido por falsificación y estafa: 
apercibido que de no verificarlo le parara 
el perjuicio que haya lugar. 

A la vez se encarga á las Autoridades, 
tanto civiles como militares, practiquen 
diligencias en la bosca y captura de ex
presado sujeto, conduciéndole á este di
cho Juzgado, caso de ser habido, con las 
seguridades oportunas. 

Dado en Madrid á 30 de Diciembre 
de 1880.=Estéban de la Malla .=Por 
mandado de su señoría, Bonifacio Gui-
lleu. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista. 

Por la preseute requisitoria cito, lla
mo y emplazo á D. Juan Duran y D. Ma
nuel Leizaga, cuyo actual paradero y de
más circuustancias se ignoran, á fin de 
que deutro del término de 15 dias com
parezcan ante este Juzgado á prestar de
claración en cansa criminal que me hallo 
instruyendo contra los mismos por el de
lito de allanamiento de morada; apercibi
dos que de no hacerlo seráu declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio que ha
ya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de referidos sujetos, poniéndolos á mi dis
posición eu la cárcel de esta villa, caso 
de ser habidos. 

Dado on Madrid á 31 de Diciembre 
de l880 .=Estébau de la Malla.=Por 
mandado de su señoría, Licenciado Seve
riauo de Mazorra. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado efectivo de fuera de esta capital y 
Juez de primera iustancia del distrito. 
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á D. Pedro Motezuma, na
tural de San Luis de Potosí, República de 
Méjico; D. Octavio Pons, que lo es de Pa
namá (América), y Doña Adela Arias de 
Brostor, natural do Seina, República del 
Perú, que han vivido los tres en lacailo do 
San Miguel, núm. 18, principal, y cuyos 
actuales domicilios se ignoran, para que 
dentro del término do 10 dias comparez
can anto este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, ex-convento de las Salesas, á 
la práctica do cierta diligencia acordada 
cu causa crimiual que coutra ellos se ins 
truyo por lesiones causadas á D. León La 
zarús: apercibiéndoles que do no verificar
lo se les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das, las Autoridades, asi civiles como mili ' 
tares, que tan pronto como tengan uoti-
cia del paradero del D. Podro, D. Octavi > 
y Doña, Adela lo pongan en conocimien
to de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 23 de Diciembre; 
de 1880.=Estéban delaMal la .=Por man
da, io de su señorías Lioenoiado Severiau» 
de M azorra. 

D. Esteban de la Malla y Malla, MágiS-
trado de Audiencia fuora de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
do Bueuavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Carmen Pereira Taboada, 
natural de Granada, de 23 años do edad, 
soltera, hija de Antonio y Josefa, de ofi
cio sastra, y cuyas señas personales son: 
estatura regular, delgada, pelo negro, 
nariz regular y color moreno, do igno
rado paradero, á fin de que dentro-del 
término de 10 dias comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, ex-convento de las Salegas Reales, 
con objeto de prestar cierta declaración 
en la causa criminal que se la sigue por 
el delito do hurto, pues así lo tengo acor
dado eu providencia de hoy; apercibida 
quo de no hacerlo será declarada rebel
de, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Al propio tiempo, y eu nombre de 
S. M. el Rey, ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la bosca y captura de 
referida sujeta, y la pongan á mi dispo
sición en la cárcel de esta villa, caso de 
ser habids. 

Dada en Madrid á 29 do Diciembre 
de 1880.=Estéban de la Malla. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magistra
do efectivo que ha sido de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera 
inataucia del distrito de Buenavista 
del mismo. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á D. Eleutcrio Maruuez Cárabe y á Doña 
Carmen Diaz y González, ambos de esta
do solteros, y que han habitado juntos en 
la calle do San Bartolomé, núm. 8, coarto 
principal, á fin de quo doutro dol térmi
no de 10 dias se presenteu ante este Juz
gado eu méritos de la causa que coutra 
los mismos se sigue por amenazas y coac
ciones; apercibidos qoe de no presen
tarse seráu declarados rebeldes, parándo
les el perjuicio que haya lugar. 

A ía vez exhorto y requiero á todos 
los Sres. Jueces y demás Autoridades 
del orden judicial procedan á la captura 
do los indicados sujetos, presentándolos 
ante este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 27 de Diciembre do 
1880.=Estéban de la Malla .=Por man
dado de su señoría, Matías Aranda. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Br. Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista se naco 
saber á D. Tomás Palop Sanz, sus padres 
ó parientes más próximos, que dentro 
del térmiuo de seis dias comparezcan en 
este Juzgado á manifestar si desean ser 
parte en la causa que se instruye con
tra Manuela Valle Cuervo por expendicion 
de moneda falsa, y en la quo resultó per
judicado el expresado D. Tomás; aperci
bidos que de no presentarse les pararáel 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B . ° = M a i l a . = E l Escribano, Matías 
Aranda. 

Por el presente y en virtud * n p o v . 
dencia dictada por el Sr. J- * l e. p r ° V 
mera instancia del distrito •-' „ ESI 
do esta capital, se cita á Buenavista 
dia 19 del corriente, d • , , a }»£ ?[ 
x i i i ' 4 doce á un i de la 
tarde, nasaba por la £ffS£ Montora 
m o n a d a u u 

hombre sufrió ^ h á c ¡ R d ¿ ú r n o o 

1/ ttc t a . e x . p r c S i U i a c u l l o p a r : l q u o e n e l 
térmiood:„ 0 chodias , á contar desde la in-
scrciop.del presente, en el BOLETÍN OFICIAL 

l̂ t provincia, co mparezca en dicho Juz
gado y Escribar ¿ft del que suscribe á l?. 
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práctica do una díltgeaciajudicial; aper
cibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 29 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B . ° = M a l l a . = E l Escribano, Bonifa
cio Guillen. 

Centro. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Cantro de esta capital, por el presente 
edicto y término de ocho dias, á cootar 
desde su publicación en los periódicos 
oficiales, se cita y llama á los herederos 
de D. Manuel Otero Quesada, á fin de que 
comparezcan en dicho Juzgado por si se 
creyeran con algún derecho en el expe
diente que se instruyo á instancia de 
D . Wesceuiao A. Mauzaueque. 

Dado eu Madrid á 23 de Diciembre de 
1880.=V.° B . °=Barnuevo .=El actua
rio, Licenciado Ramón Aguado y Oria . 

D. José María Barnuevo y Roürigo de 
Villaraayor, Magistrado do Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte. 

Por la presente cito, Hamo y empla
zo á Felipe Losa é Hijosa, natural de 
Villalba Alta (Aragón, su provincia de 
Teruel), hijo de José y María, cajista de 
imprenta, soltero, de unos 18 años de 
edad, para que eu el término de nueve 
dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta oficial y 
BOLETÍN de esta provincia, comparezca 
en este mi Juzgado, sito en el Palacio 
do Justicia, para ser reconocido por los 
Facultativos forenses con el fin de infor
mar respecto á su edad; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar 

Al propio tiempo intereso á las Auto
ridades é individuos de la policía judi
cial del Reino procedan á la busca del 
citado Felipe Losa, haciéndole saber 
comparezca en este mi Juzgado, y de no 
conseguir esto, indagar su paradero» ma
nifestándolo. 

Dado eu Madrid á 10 de Diciembre 
de 1880.=José María Baruuevo.=Ma-
nuel Navarro Grima. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo y Rodrigo de Villa-
mayor, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte y Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de la m i s n n , 
se cita y llama por medio del presente 
•? licto y término de seis dias á Enrique 
Esague, cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, á fin de que deutro del 
expresado término comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á pres
tar declaración en causa criminal que se 
instruya; bajo apercibimiento de qoe 
transcurrido el térmiuo sin verificarlo le 
I arará el perjuicio que haya logar. 

Madrid 10 de Diciembre de 1880.= 
V.° B . ° = B a m u e v o . = E l actuario, Siufo-
riano Vicente Revilla. 

D . José María Barnuevo, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José Lucas Villamil, hijo de Eugenio y 
de Francisca, natural de esta Corte, bau
tizado eu la parroquia de San Marcos, de 
17 años de edad, habitante en la calle 
del Reloj, núm. 7, soltero, de oficio cer
rajero, para que en el término de 15 dias 
comparezca en este mi Juzgado y Escri
banía del actuario á responder de los car
gos que se le dirigen en la causa que 
contra el mismo sigo por hurto de una 
capa; apercibido de que si no lo hace le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
y agentes de la policía judicial del Reino 
procedan á la prisión de dicho sujeto, y 
conducirlo á la cárcel de Villa á disposi
ción de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 23 de Diciembre de 
lS80 .=José M. Barnuevo.=El actuario, 
Manuel Navarro Grima. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Jorge Reboles, se hace pú
blico por medio del presente la ocupación 
de varias prendas de ropa, verificada la 
noche del 19 del actual en la plaza del 
Callao á un sujeto que fué detenido con 
ellas, contra el cual se sigue causa por 
creerle autor de su sustracción; y se cita 
á la persona ó personas á quienes pue
dan corresponder para que en el tér
mino de ocho dias comparezcan en el 
referido Juzgado y Escribanía á las horas 
de audiencia con objeto de prestar la 
oportuna declaración y hacer uso de las 
acciones que les competan; apercibidas 
que de lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 30 de Diciembre de 1880.= 
José María Barnuevo. 

Es copia para insertar en el BOLETIN* 
OFICIAL de esta capital.=Madrid dicho 
d i a .=V. ° B .°=Barnuevo .=El actuario, 
Jorge .Reboles. 

El Doctor D. José María Barnuevo y Ro
drigo de Villamayor, Magistrado de Au-
dieucia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de este Juzgado de fecha 5 del 
mes actual se cita y emplaza por nueve 
dias improrogables, coutados desde la 
inserción del presente eu los periódicos 
oficiales de esta Corte, á D. Luis Balles
teros, vecino de esta villa, con habitación 
en la calle de la Puebla, uúm. 6, cuarto 
bajo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca á contestar Ta de
manda de tercería de dominio que ante 
el referido Juzgado y Escribanía del que 
autoriza se ha entablado por D. José Díaz 
Sánchez sobre el establecimiento de pa
peles pintados y bienes muebles embar
gados al Ballesteros en su referida habi
tación con motivo de la causa criminal 
que se le sigue por virtud de querella á 
instancia de l). Celestino Osuua y Zoca 
por el delito de rapto en la persoua de 
su hija menor de edad Doña Higinia. 

Dado en Madrid á 6 de Noviembre 
de 1880.=José María Barnuevo.=Por 
mandado de su señoría, Bartolomé UceJa. 

D. José María Barnuevo, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta Corte. 

A las Autoridades del orden civil y 
agentes de la policía judicial encargo 

rocedau á la busca y captura de Alvaro 
anchez Rodríguez, conocido por Ro

mualdo, natural de esta Corte, de 21 
años de edad, ebauista, de estado solte
ro, vecino de la misma, y conseguida di
cha captura, intereso también se ponga 
al indicado Sánchez á mi disposición en 
la cárcel correspondiente con el fin de 
que cumpla la pena que le ha sido im
puesta por la Excma. Audiencia de este 
di-trito en causa seguida coutra el mis
mo y otro por el delito de hurto. 

Dado en Madrid á 3 de Enero de 
1881.=José María Barnuevo.=El actua
rio, Juan Navarro Grima. 

Congreso . 
Por la presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso se cita y llama 
por término de 10 dias á Federico N., que 
es tuerto del ojo derecho y que parece 
estuvo de dependiente en la casa de jue 
go calle del Príncipe, núru. 26, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue 
con motivo de la sorpresa de dicha casa 
de juego; apercibido que de no presen
tarse le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades civiles, militares y déla policía ju
dicial, que en el caso de ser habido dicho 
Federico lo pougau á mi disposición eu 
la cárcel de Villa. 

Madrid 17 de Diciembre de 18S0.= 
V.° B.°=Mariano Fonseca .=Elactuar io , 
Francisco de Paula Morales. 

Hospicio. 
D. Nemesio Longué y Molpecere3, Ma

gistrado de Audiencia de fuerade Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital. 

Hago saber qoe en la causa criminal 
de oficio que me hallo instruyendo con
tra Juan Martínez, agente de negocios 
particulares, seguu se titula, por falsifi
cación y tentativa de estafa á Mr. Le 
Caissier, de la Bmea de Lecco, en Italia, 
he acordado se cite, llame y emplace al 
procesado para que en el término de 10 
dias se preseute en este Juzgado ó en 
la cárcel de hombres de esta capital á 
responder á los cargos que le resultan en 
la mencionada causa; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), mando á todas las Autorida
des, tauto civiles como militares, y en el 
mió les ruego y encargo procedan á la 
busca y captura del expresado Juan Mar
tínez, poniéndole en la cárcel de hom
bres de esta capital en clase de preso 
comunicado y á disposición de este Juz 
gado; haciendo constar que las Beñaa 
personales del procesado que se conocen 
son: estatura alta, de regulares carnes, 
bueu color, barba negra y larga, y acos
tumbra á vestir americana larga de lana 
de mezcla y parecido el resto del traje, 
y sombrero hongo negro. 

Dado en Madrid á 16 de Diciembre de 
1880.=Noraesio Long >é.=Por mandado 
de su señoría, Veuaucio Pérez. 

P a l a c i o . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, fecha de hoy, dictada 
en los autos promovidos por D. Juan Ro
dríguez Villa, de esta vecindad, sobre re
ducción á redimible de un censo enfitéu-
tico perpetuo de un jarro de agua de 
renta auual á favor del mayorazgo que 
fundaron Alonso de Vozmediano y Doña 
María de Mena, y que radica sobre la 
casa sita en esta villa y su calle de las 
l l u o r t u » , n & m . 9 aat ignr» , 99 moderno, 
manzana 225, por el presente se cita y 
emplaza á todas y á cualquiera persona 
que se crean con derecho á oponerse á la 
citada reducción, lo verifiquen dentro el 
término preciso de 90 dias, á coutar dos-
de su publicación en la Gaceta de Madrid, 
se presenten á deducirlo en dicho Juzga
do y Escribanía de D. Domingo Vázquez 
y Mon; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo pasado dicho térmiuo se pro
cederá sin otra citación á la reducciou 
indicada y demás que corresponda con 
arreglo á la ley. 

Madrid 10 Enero de 188L=V.° B . ° = 
Galicia .=E1 Escribano actuario, Do
mingo Vázquez y Mun. 32 

G e t a f e . 
D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri

mera iustaucia del partido de Getafe. 
Hago saber que en este Juzgado y 

Escribanía del que refrenda 9e ha prin
cipiado á iustruir causa criminal de oficio 
á consecuencia del robo ejecutado en la 
noche del 27 de Diciembre próximo pa
sado al tren núm. 3 de la línea de Ciu
dad-Real eu término de Villaverde, con
sistente en los efectos, ropas y alhajas 
que se expresan á esta continuación: uu 
baúl grande, que contenía una capa de 
paño fino, color pasa; un traje negro de 
tricot; un par de botinas nuevas de be
cerro mate; un traje completo de hombre, 
como el anterior, de paño negro entrefino; 
una falda de señora de merino negro 
nueva; otra idem de merinete negro y 
usada; otra idem de tartán, de una niña 
de 12 años; un par de enaguas de abrigo 
de lana á cuadros blancos y encarnados; 
un aderezo compuesto de cuatro anillos 
con brillantes; uu par de pendientes de 
oro y dos pulseras del mismo metal; una 
cruz también de oro eu una ciuta de ter
ciopelo negra, todo para niña; un cuchi
llo de monte; una faja de seda negra; 
do8 cobertores de los llamados de Palon-
cia, de lana, uno blanco y otro encarnado, 
ámedio uso; una falda nueva, bordada, de 
cristianar; tres bastones, uno de caña de 
Indias con estoque, los otros dos de poco 
valor; ocho retratos de familia con sus 

marcos y cristales; seis cuadros con sus 
marcos y cristales de sala, que represen
tan la historia de Matilde y Maleh-Adel; 
un espejo de pié en cuadro con marco de 
madera de pino; una americana de hom
bre, de uniforme, chaleco de piqué blanco 
y gorra, con las iniciales de asentador de 
la línea, todo nuevo, y una caja con es
tuche de matemáticas. En uu cajón de 
los de madera: seis camisas do señora, 
dos nuevas y las restantes á medio uso, 
todas de retorta; seis id. de niña de 
12 años, do la clase de las anteriores, tres 
nuevas, las otras usadas; doce camisas 
do hombre, seis siu estrenar, las otras 
usadas, con las iniciales L. N.; seis sába
nas de cama de matrimonio, tres de hilo 
llamado de Coruña, y las otras tres de 
lienzo, á medio uso; dos chalecos de hom
bre, uno de paño negro fino, el otro de 
terciopelo del mismo color, ambo* pocos 
usados; dos trajes, uno de paño fino co
lor negro y el otro de lana dulce color 
gris, de niño de ocho años. En uu baúl pe
queño: dos trajes de niña de seis años, 
uuo de tartán y el otro de dril blanco, am
bos á medio uso, el primero á cuadros ver
des y encarnados; una canana usada con 
17 cartuchos; tres sobre-camas , una 
de ellas nuevas; una docena de pañuelos 
de hilo, moqueros, color azul, eu buen 
uso; dos manteles, uno de hilo y otro de 
algodón, usados; media docena de servi
lletas á medio usar, y un pañuelo de cres
pón autiguo usado; varias novelas y do
cumentos pertenecientes al perjudicado 
D. Lorenzo Nioto, como empleado asen
tador que ha sido de la vía férrea citada. 

En providencia de este dia se ha 
acordado publicar el preseute, encargan
do á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, la busca, captura y r e -
misiou á este Juzgado de los efectos sus
traídos y de la persoua en cuyo poder se 
encontrasen, si no acreditase debidamen
te su procedencia. 

Dada en Getafe á 3 Enero de 1 8 8 1 . = 
Víctor Coviau.=Por su mandado, Maxi-
miano Diaz. 

Dirección general de Obras públ icas . 
En virtud de lo dispuesto por orden 

de 13 de Febrero de 1879, esta Dirección 
general ha señalado el dia 8 del próximo 
mes de Febrero á la una de su tarde, para 
la adjudicación eu pública subasta de I09 
acopios para reparación de los kilómetros 
14 al 21 de la carretera do Madrid á 
Castellón, provincia de Madrid, por el 
importe de su presupuesto de contrata de 
53.371 pesetas 50 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di-
recciou general de Obras públicas, en el 
Ministerio de Fomento, hallándose en di
cho punto de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto y coa
diciones correspondientes, con un anun
cio que contiene el modelo á que han de 
ajustarse las proposicioues que se presen
ten, la cantidad que ha de consiguarse 
previamente como garautía para tomar 
parte en el remate, y el procedimiento 
que se adoptaría en el caso de presentar
se dos ó más proposiciones iguales y fue
se necesario celebrar una segunda licita
ción abierta entre sus autores. 

Madrid 7 de Enero de 1881.=El Di-
recter general, El B. de Covadonga. 

Comandancia general Subinspeccion 
de Ingenieros de Castilla la Nueva. 

Debiendo proveerse una plaza de 
Maestro de obras militares de tercera 
clase, se anuncia para que los que aspiren 
á olla dirijan sus solicitudes al Excelen
tísimo Sr. Director geuer.il de Ingenie
ros; en la inteligencia que los exámenes 
teóricos tendrán lugar eu Guadalajara 
el dia 1.° do Marzo próximo. 

En la Gaceta del dia 16 de Setiembre 
de 1875 están las condiciones que deben 
reunir los aspirantes y de las materias 
que han do examinarse, las veutajas y 
obligaciones que marca á los Maestros 
el reglamento de empleados subalternos 
del Cuerpo do Iugeuieros. 

Madrid 3 do Enero do 1881.==E1 Ge
neral, Comandante general, Burriel. 
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